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A MANERA DE INTRODUCCIÓN 

El establecimiento del federalismo se ha estudiado casi siempre desde la pers
pectiva del centro y, muy limitadamente, desde la de las regiones. Las dos re
sultan incompletas pues, como afirmaba Sergio Ortega hace algunos años, es 
falso el supuesto de que los fenómenos de alcance general hayan tenido un 
desarrollo uniforme, dado que las variadas condiciones socioeconómicas y cul
turales regionales produjeron procesos históricos particulares, lo que hace ne
cesario estudiarlos "bajo una doble perspectiva, regional y general". 1 

Pero el tema tampoco se ha explicado a partir de su propio contexto, ya 
sea por desconocimiento de los complejos entretelones de la administra
ción colonial, o por considerar que su procedencia era sólo externa. Este úl
timo presupuesto impide apreciar procesos que se venían gestando en la 
Nueva España, y que iban a acelerar la "modernización" del Estado -em
prendida por los borbones y el liberalismo gaditano-, y la lucha indepen
dentista. 

Estas limitaciones hacen urgente estudiar el federalismo en el contexto en 
que tuvo iugar, y las variedades que produjo. Este intento pretende replantear 
el problema, con su trasfondo de cambios en la administración y los aconteci
mientos que afectaron al Imperio, que explican cómo las ambiciones autonó
micas novohispanas se convirtieron en insurrección. 

La invasión napoleónica a la península y la acefalía del Imperio fue inter
pretada por los reinos americanos como base para gobernarse autónomamen
te mientras no hubiera un rey legítimo, al tiempo que la convocatoria a reunión 
de Cortes españolas introducía el liberalismo en el Imperio, transformando la 
monarquía absoluta en constitucional. 

Ese complejo contexto provocó que la guerra de independencia hispanoa
mericana quedara inmersa en una profunda revolución política, que terminó 
por desvertebrar la administración imperial. Para agravar la situación, Fernan
do VII derogó la Constitución al reasumir la Corona en 1814, y se vio forzado 
a restablecerla en 1820. Para entonces, después de una década de desorden, 
casi toda la población novohispana estaba convencida de que la independen
cia era indispensable. 

En 1821, mientras los diputados novohispanos a Cortes hacían un último 
esfuerzo por conseguir la autonomía dentro del Imperio, en tierras novohispa-

1 ORTEGA NoRIEGA, 1985, pp. 9-21. 
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nas el Plan de Iguala consolidaba la consumación de la independencia. Éste 
ofrecía un camino intermedio: una monarquía soberana gobernada por un 
miembro de la casa borbona española. El mismo Juan O'Donojú, enviado co
mo último Jefe Político y Capitán General a Nueva España, convencido de que 
la independencia era "indefectible'', terminó por reconocerla en los Tratados 
de Córdoba, firmados con Agustín de Iturbide. O'Donojú sólo se aseguró de 
que el nuevo Estado fuera presidido por un miembro de la Casa reinante es
pañola, de manera de salvar una relación estrecha entre la metrópoli y su ex 
colonia. Pero tanto el Rey como las Cortes, rechazaron el compromiso. 

Al igual que los otros virreinatos, el establecimiento de un nuevo Estado 
no fue fácil. Las guerras españolas y la lucha independentista heredaron una 
economía estancada y una bancarrota hacendaría, acompañadas de una pobla
ción heterogénea, dividida y carente de experiencia política. Pero como la 
Nueva España se había convertido en el siglo XVIII en el reino más rico del Im
perio español, y su principal soporte financiero, la metrópoli no se resignó a 
perderla, y por más de una década intentó reconquistarla, obligándola a en
deudarse para defenderse. La importancia de su plata para el intercambio co
mercial internacional y las guerras europeas la convirtió en el país más amena
zado del continente, al despertar también las ambiciones de las nuevas 
potencias imperialistas. 

El desconocimiento de la independencia por la Corona y las Cortes permi
tió que, de acuerdo con el modelo bonapartista, se coronara al héroe de la 
consumación de la independencia. Agustín 1 pretendió gobernar constitucio
nalmente y se apresuró a convocar a un congreso para que redactara la cons
titución del Imperio. Pero la falta de experiencia política general imposibilitó 
toda negociación, e hizo fracasar el intento de continuidad monárquica, de 
por sí limitada por las penurias del erario y las aspiraciones generadas en el 
ejército y las élites provinciales, que chocaban con los intentos centralizadores 
del Emperador. 

El fracaso de la monarquía no se hizo esperar y, a mediados de marzo, ab
dicaba Agustín l. El pronunciamiento de los jefes militares, después de ser se
cundado por las diputaciones provinciales y los ayuntamientos, estuvo a punto 
de generar una ingobernabilidad. Al restaurarse el primer Congreso general, 
los jefes militares y las autoridades provinciales se negaron a reconocerle otro 
carácter que el de convocante de uno nuevo. 

El Congreso, a su vez, consideró que había sido legítimamente electo y era 
la única autoridad general, por lo que debía asumir el poder total. De esa ma
nera, procedió a desconocer la legalidad del Imperio y sus bases. Para evitar 
una nueva "tiranía'', como poder ejecutivo nombró a un triunvirato. Lo cons
tituyeron tres generales, dos insurgentes y un realista, que tuvieron la suerte de 
nombrar a Lucas Alamán como Ministro de Relaciones, quien en forma deci
dida sorteó la situación. 

Muchos pensaron que el territorio estaba a punto de fragmentarse en es-
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tados independientes, como en los virreinatos meridionales. Según parece, la 
mayoría de las provincias sólo pretendía conquistar la autonomía interna, pe
ro el Congreso interpretó su retórica como declaración de independencia, se
mejante a la de las provincias centroamericanas. El gobierno central no dudó 
en combatir ese "secesionismo" y ordenó que un ejército dirigido por dos de 
los triunviros marchara hacia Guadalajara, provincia que encabezaba el movi
miento "rebelde" y, más tarde, a otras dos provincias. Los generales favorecie
ron la negociación y lograron neutralizar el movimiento sin derramamiento 
de sangre. Pero las provincias presionaron para que se convocara a nuevas 
elecciones y para que se estableciera el federalismo como forma de gobierno. 
Finalmente, el Congreso cedió y, enjunio de 1823, se lanzó la convocatoria. 

La unidad se salvó gracias al compromiso entre el centro y las provincias. 
Como las provincias estaban poco dispuestas a aceptar el centralismo, el Con
greso Constituyente tuvo que apresurarse a promulgar el Acta Constitutiva en 
enero de 1824, que establecía la federación y, en octubre de 1824, la Consti
tución de 1824 ratificaba el régimen basado en una soberanía compartida en
tre la Federación y los gobiernos estatales. Pero, a diferencia del modelo que 
los había inspirado (la Constitución de Estados Unidos), la Constitución mexi
cana limitó las facultades fiscales del gobierno federal, lo que propició su de
bilidad. 

Dadas las variadas condiciones en el territorio, el camino hacia el estable
cimiento del federalismo tuvo un desarrollo diferente en las provincia. En la 
mayoría, sin embargo, las diputaciones y los comandantes dirigieron la resis
tencia al gobierno "central". En algunas otras, los ayuntamientos llevaron la 
voz can tan te. 

Aunque don Miguel Ramos Arizpe, considerado padre de la Federación, 
favorecía una división en grandes estados, la crisis desencadenó un proceso de 
división de las viejas provincias y se multiplicaron los estados. Hubo entidades 
que deseaban constituirse en estados, pero lo impidieron su escasa población 
y sus pocos recursos. En el caso de Tlaxcala, ésta prefirió convertirse en terri
torio que anexarse a Puebla; en cambio, Texas quedó unida a Coahuila . 

El análisis por estados nos permite observar un panorama de gran comple
jidad. Este estudio permite seguir los acontecimientos en los diversos estados, 
las coaliciones que organizaron las provincias y la milagrosa recuperación de 
autoridad del gobierno "general", a menudo pasada por alto. Como marco, se 
ofrecen algunos textos generales: una visión general de los acontecimientos; 
otra de los cambios territoriales que se sucedieron tras el establecimiento de 
las intendencias de 1786 a 1824; una más analiza las tareas de las Cortes de Cá
diz, y la última, las del Congreso constituyente. 

El grupo que redactó los textos contaba con la experiencia de un trabajo 
conjunto, pero en esta etapa lo enriquecieron varios nuevos miembros. A ex
cepción de dos de sus participantes, Manuel Chust de la Universidad de Cas
tellón, y Raymond Buve de la Universidad de Leiden, los demás pertenecemos 
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a instituciones mexicanas de todo el país. Hay que subrayar que el trabajo es 
resultado del interés personal de los participantes, pero no hubiera sido posi
ble llevarlo a cabo sin el apoyo que nos han prestado nuestras instituciones al 
financiar los desplazamientos para reunirnos. A las instituciones que organiza
ron y financiaron las principales reuniones que sostuvo el proyecto: El Colegio 
de San Luis Potosí, el Instituto Michoacano de Cultura, el CIESAS Saltillo, el 
Ayuntamiento de Ramos Arizpe, Coahuila, y El Colegio de México, les agrade
cemos el apoyo. Tenemos el proyecto de continuar el estudio del tema para ex
plicar los escollos y el fracaso del primer federalismo mexicano. 

Estamos seguros de que este tipo de trabajo interinstitucional permite em
prender estudios históricos ambiciosos, por lo que hacemos votos para que se 
multipliquen. Lo consideramos una forma de superar las visiones limitadas ela
boradas desde el centro, o desde las regiones, ya que ambas pasan por alto la 
diversidad de pasados que se han ido conjugando en nuestra historia nacional. 

JosEFINA ZoRAIDA VÁZQUEZ 
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